
CFP 4723/2012/TOl/12/1/RH7
Moreno, Guill~rmo y otros si incitación a la
violencia colectiva y malversación de caudales
públicos (art. 261).

Buenos Aires, 22 de at:¡yJio de ébl7.
Vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por la defensa

de Guillermo Rubén Cosentino en la causa Moreno, Guillermo y
otros si incitación a la violencia colectiva y malversación de
caudales públicos (art. 261) If, para decidir sobre su proceden-
cia.

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación ori-
ginó esta queja, no se dirige contra una sentencia definitiva o
equiparable a tal (art. 14 de la ley 48).
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CARLOS FERNANDO ROSENKRANTZ!

Por ello, se desestima la queja. Intímese a la recurrente a
que, efectúe el depósito que dispone el arto 286 de Código Proce-
sal Civil y Comercial de la Nación, a la orden de esta Corte y
baj o apércibimi~to-d-e-ej-ecu-ci' archí vese.



Recurso de quej a interpuesto por Guillermo Rubén Cosentino, asistido flor el
Dr. Carlos Alberto Beraldi.

Tribunal de origen: Sala IV de la Cámara Federal de Casación Penal.

Tribunal que intervino con anterioridad: Tribunal Oral en lo Criminal Federal
n° 5 de Capital Federal.
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